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zanjas, setos. vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de. las tierras, todas y cada una de ella..~

serán reconocidas ('orno parcelas diferentes..
Art.2.0 Es asegurable la producción de alcachofa, en todas sus varie

dades, cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período
de garantía y siempre que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose
la utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras
fases del desarrollo de la planta.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de
la explotación situadas en huertos familiares.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto de este seguro,
se deberán cumplir las condiciones técnicas mínimas de cultivo siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece-

sidades del cultivo. ¡,

c) Realización adecuada del trasplante, atendiendo a la oportunidad
del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de plantación. La planta
utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenidas para el buen
desarrollo del cultivo.

d) Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Control de malas hierbas•. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

f) .Tratamientos fitosanitaríos, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

g) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier otra prác
tica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en cada
comarca por el buen quehacer del agricultor, y .en concordancia con la
producción íljada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor deberá fijar en la declaración del seguro, como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción, con los siguientes límites máximos:

Comunidades Autónomas de Navarra y La Rioja:

Plantación de primer año: 13.500 KglHa.
Plantación de segundo año: 10.000 KglHa.

.Plantación de tercer año: 8.200 KglHa.

Provincia de Zaragoza:

Plantación de primer año: 9.500 KglHa.
Plantación de segundo año: 7.000 KglHa.
Plantación- de tercer año: 5.800 KglHa.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostar
los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del seguro, pago de primas e importe de indem
nizaciones en caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor,
teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y mn el límite máximo
,siguiente:

Todas las variedades: 50 pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6.° Las garantías del seguro se inician con la tOIl'a de efecto
una vez finalizado el período de carencia y nunca antes del 15 de octubre
de 1993 cubriéndose exclusivamente daños en cantidad desde esta fecha
al 28 de febrero de 1994 y daños (~n cantidad y calidad desde elIde
marzo de 1994 hasta el Í:Ín de las,garantías, estableciendo en el momento
de la recolección, o a lo sumo hasta cl30 de junio de 1994.

En ningún caso las garantías tomarán efecto antes del arraiguo de
las plantas, una vez realizado el trasplante.

A efectos del seguro se entiende por:

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta y en su defecto cuando sobrepasa su madurez comercial.

Art. 7.° Teniendo en cuenta. los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1993, el período de suscripci6n del seguro se iniciará elide julio
de 1993 y finalizará el 31 de octubre de 1993.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá pro
ceder a la modificación del período de suscripción previo informe de las
Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la ~AgrupaciónEspañola
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima•.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, lacorrespondif'rlte decla
ración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del cultivo,
el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
declaración de seguro para garantizar la producción del nuevo 'cultivo,
si el plazo de suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día E:n que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguna la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen
el último día del período de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Art.8.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993, se considerarán como clase única todas las variedades
de alcachofa cultivadas dentro del ámbito de aplicación de este seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun
ciones de fomento y divulgación de este seguro en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o recabando la colaboración
de los Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local,
de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 11 de junio de 1993.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios:

1611 8 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnica.,; mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Seguro Combinado de Helada, P{}dri<;co
y Viento en Haba Verde, comp'rendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercü:ü) 1993.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de
diciembre de 1992, en lo que se r~fiere al Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Haba Verde y a prOpuesta de la Entidad E:-;tata!
de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Haba Vf'rde, lü constituyen las parcelas (>·~,~in3das

al cultivo de haba verde, qlle se encuentren situadas en las prüvmcias
y Comunidades Autónomas relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de a<;eguramiento cultivadas por un mismo agri
('uitor o explotadas en comú'1 por Entid~ides Asociativas Agrarias (So
eiedades Agrarias de Transformación, Coopecativas, etc.), Socied:l:ks Mer
cantiles (Sociedad an6nim'.l, limitada, etc,), y Comunidades d!':' Ri(¡":''', d~be
rán incluirse obligatoriamente ("1 U'la únka declaración de segur;)

A los solos efectos del Seguro se (;ntieI'de por'
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Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geogHifkos, caminos, etc.) o por
cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconf)cidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de IJ;1ba verde en vaina para
consumo en fresco y la producción de haba verde en grano para: industria,
en todas sus variedades susceptibles de recolección dentro del período
de garantías y siempre que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose
la utilización de túneles ti otros sistemas de protc;,:;ción durante las primeras
fases del desarrollo de la planta.

No son asegurables las plantacionesde~tinadasal autoconsumo de
la explotación situadas en huertos familiares.

Art. 3.1} Para el cultivo cuya producción es objcio del Seguro, se debe-
rán cumplir las condiciones técnicas mínimas d0 cultivo siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
b) Abonado de acuerdo con las características 'del terreno y las nece

sidades del cultivo.
c) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra. La semill~

deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el buen desarro
Uo del cultivo.

d) Contml de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se con.sideren oportunos.

e) Tr~tamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitariQ aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

g) Cnmplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales, corno sobre medida.., culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier otra prác
tíea cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en cada
comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con la
prouucc¡ón f.!jada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importada de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa riel asegurado.

Art 4.° El agricultor deberá í.!jar, cn la d~claracióndel seguro, como
rendimiento de cada parcela el que se <\iuste a sus esperanzas reales de
producción.

Teniendo en cuenta que:

Si el destino de la producción es para COllsumo en fresco. el rendimiento
establecido en la declaración de seguro deberá expresarse en kilogramos
de vaina.

Si el destino de la producción es para la industria, el rendimiento
estableddo en la declaración de seguro deberá expresarse en kilogramos
de grano.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo ('on la producción declarada
en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art. 5." Los precios unitarios a aplkaf para las distintas variedades
~T únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indem
nizadone:; en caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor,
teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite má.'{imo
siguielite:

Para consumo en fresco; Todas las variedades. 50 pesetas/kilogramo
de vainn

Para industria: Todas las variedades, 25 pesetas/kilogramo de grano.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el anexo adjun
to para cada prOvincia, en el apartado «Duración máxima de garantías.,
contados, en cada parcela, desde el momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.

En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para cada
provincia en el anexo adjunto, corno finalización del período de garantía.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Gombinados
para 1993, el período de suscripción del seguro, se iniciará elide julio
de 1993 y finalizará en las fechas establecidas en el anexo adjunto.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de.Seguros Agrarios, podrá pro
ceder a la modificación del periodo de ~uscripción previo informe de las
Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. SoLicdad
Anónima~.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de haba verde,
situadas -en distintas provincias, illciuida.''; en el ámbito de aplícación de
este seguro, la formalización del seguro con inclusi6n de todas ellas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los anteriormente
fijados para las distintas provincias' en que se encuentren dichas parcelas.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente decla
ración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución dp-I cultivo,
el asegurado, previo acuerdo con la .Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima»,
podrá suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la pro
ducción del nuevo cultivo, si el plazo de ~uscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada en Vigor se inicia. a las veinticuatro horas del día en qoc
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen
el último día del período de suscripch:in del seguro, se considerará como
pago válido, el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993, se considerarán como clase única todas la~ variedades
de haba verde.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro, deberá asegurar
la totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito
de aplicación del seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun
ciones de fomento y divulgación del seguro, en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando la colaboración
de los Organismos de la Administración del Estado. Autonómica y Local,
de la..") Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La prt'sente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 11 de junio de 1993.

SOLEES MIRA

llmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO

6
6
7

Duración
máxima

d,
garantias

I"walización Fecha finProvincia Riesgos periodo garantiasde suscripción

Alava ..... He'lada, pedrisco,
viento ....... .... 1- 3-1994 31- 7-1994 I

Albacete Helada, pedrisco .... 3QeH1993 15- 6-1994

IAlicante .. ... Helada ... ... . ... 31-101993 31- 5·1994

lIaba verdePam ,..1 cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
enknded que los precios que figuran en ID d€daración de seguro son
precios m,:'dins ponderados por calidades en cada parcela.

Art. (j" Las garantías del seguro, se inician con la toma de efecto,
una vpz finalizado el. período de carenda y nunca antes del momento
en que' las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuvción:

En d momentu de la recolección, cuando la producción es separada
de la planta y, en su defecto, a partir de que sobrepase su madurez
comerci¡¡.l.
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[)uradón

Finalización
rruíxima

Provincia Riesgos período Fecha fin de
garantias g<lxantía:¡

de suscripciún -
M_

Almería .... Helada, pedrisco,
viento ............. 3HO~1993 30- 4-1994 5

Barlajoz " .. Helada, pedrisco .... 30-1l~1993 31- 5-1994 7
Baleares ... Helada, pedrisco,

viento ....... ...... 31~10-1993 30- 41994 6
Barcelona .. Helada, pedrisco .... 31~10-1993 30- 6-1994 7
Burgos ... ... Helada, pedrisco .... 30-11~1993 31~ 7~1994 7
Cádi.i' .... .... Helada, pedrisco, I

viento ............. 30-11~1993 31- 5-1994 7
Cast.ellón Helada, viento ....... 31~10-1993 31~ 6-1994 7
Córdoba Helada, pedrisco .. 30-11~1993 31~ 5-1994 ¡¡

Girana .... Helada, pedrisco .... 31~10-1993 15- 5~1994 5
Granada .... Helada, pedrisco,

viento ......... ... 30~11~1993 31~ 5~1994 6
Jaén ......... Helada, pedrisco ... 15~12~1993 31~ 5~1994 7
Madrid ....... Helada ............... 30-1l~1993 15~ 5~1994 7
Málaga .... Helada, pedrisco,

. 7viento ............. 30-11~1993 31~ 5~1994

Murcia ...... Helada, pedrisco,
viento ............. 31~10-1993 31~ 5~1994 7

Navarra ..... Pedrisco ... .... ...... 30-1l~1993 :11~ 5-1994 7
Palencia .... Helada, pt'drisco .... 30-11~1993 30- 6-1994 7
Sevilla ...... Helada, pedrisco .... 3O-ll~1993 31~ 5-1994 6
TaITagona ... Helada, pedrisco,

viento ..... .... .... 31-10-1993 15- 5-1994 5
Teruel ...... Helada, pedrisco 3¡'¡O~1993 30- ¡¡~1994 7
Toledo ...... Helada .. .... ....... 30-11~1993 15- 5-19H4 7
Valencia ... Helada, pedrisco,

viento ............. 30-1l~1993 31~ 5~1994 7
Valladolid ... Helada, pedrisco .... 30-11·1993 30- 6-1994 6
Vizcaya ..... Helada, pedrisco . ... 30-1l~1993 31~ 5~1994 ¡¡

Zaragoza .... Hela4a ............... 30-1l~1993 31~ 5-1994 7

1611 9 ORDEN de 11 de iunio de 1993 por la que se definen el
ámbito de apl'icac'ión, las condiciones técnicas mínima.s
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
~>n Alcachofa en la provincia de Al-icante y la Comunidad
Autónoma de Murcia, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercu.:io 1993.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de ff!cha 23 de
diciembre de 1992, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en Alcachofa en la provincia de Alicante y la Comunidad Autó
noma de Murcia, incluido en el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Alcachofa, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación de este Seguro de Helada y Pedris
co en Alcachofa para Alicante y Murcia, lo constituyen las parcelas des
tinadas al cultivo de alcachofa que se encuentran situadas en las comarcas
y términos munidpales relacionados a continuación:

Alicante. Comarca Meridional: Todos los términos municipales.
Murcia. Comarca Campo de Cartagena: Todos los términos municipales.
Comarca Nordeste: Parte del término municipal de Aba..ülla que se

recoge en el anexo de las condiciones especiales de este Seguro, publicadas
en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda correspon~iiente.

Comarca Río St'gura: Pedanías pertenecientes al término municipal
de Murcia: Avileses, Balsicas, Baños y Mendigo. Corvera, Gea y Trullols,
Lobosillo, Los Martínez del Puerto, Sucina y Valladolices.

Las parcelas objeto de aseguramiennto, cultivadas por un mismo agri
cultor, explotadas en común por Entidades A.....odativas Agrarias (Sode-

dades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitad~ etc.), y Comunidades de Bienes
deberán incluirse obligatoriamente, en una única declaración de Seguro

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser clammente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), e
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera ce.;;ione~

en cualquier régimen de tenencia de las tieITas, todas y cada Ilna de ella~

"erán reconocidas como parcelas diferentes.
Art. 2." gs asegurable la producción de alcachofa, en tonas sus varie

dad es, cuya producción sea susceptible de recolección dentro dei período
de garantía y siempre que se cumplan las siguientes condiciones~

a) Que las parcelas objeto de aseguramiento se destinen a la obtención
de capítulos de gran tamaño. Se entiende por capítulos de gran tamaño,
aquellos capítulos «guía» o «primeros., cuya recolección esté prevista antes
del 31 de marzo, una vez se hayan alcanzado un peso unitario superior
de 200 gramos. No ob3tante, será asegurable, además de la producción
de gran tamaño citada, el resto de la producción de la parcela.

b) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles \.1 otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

A los efectos del Seguro se entiende por:

Capítulos ~guía» o «principah: Capítulo que se forma en el extremo
del tallo principal que emerge del eje de la planta.

Capítulos .primeros": Capitulos que se forman en el extrló:m,) de las
ramificaciones directas del tallo que soporta el capítulo .guía•.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al auto
consumo de la explotación situadas en «huertos familiares».

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto de este Seguro,
,se deberán cumplir las condiciones técnicas mínimas de cultivo siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece
sidades del cultivo.

c) Realización adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad
del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de la plantación. La planta
utilizada deberá reunir las <:ondidones sanitarias convenientes para el
buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas, con' el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de ragadío. salvo
causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuanta.. normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier otra prác
tica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido eri cada
comarca por el buen quehater del agricultor, todo ello en concordancia
con la producción fijada en la declaración del Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor deberá fi,jar, en la declaración de Seguro, como
rendimiento de cada parcela. el que se !\iuste a sus esperanzas reales
de producción, debiendo asegurarse conjuntamente la totalidad de la pro
ducción de la parcela; tanto los capítulos de tran tamaño según lo esta
hlecido en el artículo 2.° de esta Orden, como el resto de la producción
y teniendo en cuenta que los capítulos de gran tamaño no podrán superar
el 40 por 100 de la producción real esperada.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Producción real esperada: Es aquella que, de no oculTir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.


